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TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL 

DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS, 

PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

 

AUTO No. 0014 

 

 

 

 

 

SIGCMA 

San Andrés Isla, catorce (14) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicado 88-001-23-33-000-2022-00033-00 

Demandante Arturo Arnulfo Robinson Dawkins 

Demandado Nación - Contraloría General de la República 

Magistrado Ponente José María Mow Herrera 

 

 

En el efecto devolutivo y para ante el Honorable Consejo de Estado, CONCÉDASE 

el recurso de apelación oportunamente interpuesto y sustentado por el apoderado 

de la parte demandante contra el Auto No. 007 de fecha 1° de febrero de 20231, 

mediante el cual se negó el decreto de una prueba testimonial en el presente 

proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JOSE MARÍA MOW HERRERA 

Magistrado 
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